
DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES AMERICANAS SOBRE
COMPOSICION DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

BOLIVIA
Artículo 119.- El Tribunal Constitucional es independiente y está sometido sólo a la
Constitución. Tiene su sede en la ciudad de Sucre.

Está integrado por cinco magistrados que conforman una sola sala...

Artículo 121.- ...La Ley reglamenta la organización y funcionamiento del Tribunal
Constitucional, así como las condiciones para la admisión de los recursos y sus
procedimientos.

CHILE

Artículo 81.- Habrá un Tribunal Constitucional integrado por siete miembros,
designados en la siguiente forma:

a. Tres ministros de la Corte Suprema, elegidos por ésta, por mayoría absoluta, en
votaciones sucesivas y secretas;

b. Un abogado designado por el Presidente de la República;

c. Dos abogados elegidos por el Consejo de Seguridad Nacional;

d. Un abogado elegido por el Senado, por mayoría absoluta de los senadores en
ejercicio. ...

El quórum para sesionar será de cinco miembros. El Tribunal adoptará sus acuerdos
por simple mayoría y fallará con arreglo a derecho.

Una ley orgánica constitucional determinará la planta, remuneraciones y estatuto del
personal del Tribunal Constitucional, así como su organización y funcionamiento.

COLOMBIA

Artículo 239.- La Corte Constitucional tendrá el número impar de miembros que
determine la ley. En su integración se atenderá el criterio de designación de
magistrados pertenecientes a diversas especialidades del Derecho. ...

ECUADOR

Artículo 275.- El Tribunal Constitucional, con jurisdicción nacional, tendrá su sede en
Quito. Lo integrarán nueve vocales, quienes tendrán sus respectivos suplentes.
Desempeñarán sus funciones durante cuatro años y podrán ser reelegidos. La ley
orgánica determinará las normas para su organización y funcionamiento, y los
procedimientos para su actuación. ...

PERÚ

Artículo 201.- El Tribunal Constitucional, se exigen los mismos requisitos que para
ser vocal de la Corte Suprema. Los miembros del Tribunal Constitucional gozan de la
misma inmunidad y de las mismas prerrogativas que los congresistas. Les alcanzan las



mismas incompatibilidades. ...


